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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
SUB-CLASE PROCESO: SEGURIDAD SOCIAL  
DEMANDANTE: ALVARO ESCALANTE ALCALA  
DEMANDADA: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A FIDUPREVISORA S.A, VOCERA 
JUDICIAL DEL PAR FONECA.  
RADICADO: 13001-31-05-002-2022-00362-00  

AUTO INTERLOCUTORIO 
Consulte el expediente digital en el siguiente enlace: Aquí   
Informe Secretarial: Señora Jueza, informo a usted que, en el proceso de la referencia 
mediante auto del 07 de junio de 2023, el juzgado resolvió ordenar a la secretaría del 
despacho, notificar personalmente a FIDUPREVISORA S.A como vocera del Patrimonio 
Autónomo “FONECA”- Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S.A ESP. Revisado el expediente se advierte que la secretaria del 
despacho realizó notificación el 04 de julio de 2023. Que el día 14 de julio de 2023 fue 
allegado poder por parte de la entidad demandada. Se pone de presente que el 21 de 
julio de 2023, si bien la apoderada de la parte demandante allegó contestación de 
demanda por parte de FONECA, lo hizo a través de un enlace de Google drive, que no 
pudo ser descargado por parte del despacho. Que el juzgado le informó la situación a la 
apoderada de la parte demandada, para que corrigiera, no obstante, a la fecha no hay 
evidencia que la contestación haya sido presentada, de acuerdo con las sugerencias 
indicadas por el despacho. Posteriormente el 10 de agosto de 2023, fue allegado nuevo 
poder por parte de FIDUPREVISORA S.A como vocera del Patrimonio Autónomo 
“FONECA”- Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del 
Caribe S.A ESP a la Dra. Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo. A través de memoriales de 
fecha 09 de octubre, 23, 28, 30 de noviembre, 04 diciembre, 06, 08 y 11 de diciembre de 
2023 el apoderado de la parte demandante solicitó se tuviera por no contestada a la 
demandada. Revisada la tarjeta profesional de los apoderados, se encuentran vigentes y 
sin sanciones. Sírvase proveer. Cartagena de Indias D. T. y C., dieciséis (16) de febrero de 
2024. 
 

                                                                   ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, dieciséis (16) de 
febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Conforme al informe secretarial, advierte el juzgado que, mediante providencia del 07 
de junio de 2023, se le ordenó a la secretaría del despacho, notificar personalmente a 
FIDUPREVISORA S.A como vocera del Patrimonio Autónomo “FONECA”- Fondo 
Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A ESP. 
 
De la revisión del expediente, se advierte que la secretaría del despacho notificó a la 
demandada FIDUPREVISORA S.A como vocera del Patrimonio Autónomo “FONECA”- 
Fondo Nacional del Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A 
ESP, el 04 de julio de 2023 (12EnvioConstanciaNotificaciónFIDUPREVISORA.pdf), con 
constancia de leído del mensaje en la misma fecha 
(13LeidoConstanciaNotificacionFoneca.pdf).  
 
De conformidad con el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Como se indicó, tal carga procesal, la cumplió el Despacho el 04 de julio de 2023, 

remitiendo demanda, auto admisorio de la demanda, y auto ordena de fecha 07 de 

junio de 2023 y el expediente digital; al correo para notificación judicial de la 

demandada notjudicifoneca@fiduprevisora.com.co, con constancia de entrega y leído 

en la misma fecha, por lo que se entenderá notificada a dicha entidad a partir del 06 de 

julio de 2023. 

 

Se evidencia, que el día 14 de julio de 2023 fue allegado poder por parte de la Dra. 

Rosibel Mendoza Camarillo en su calidad de directora del Patrimonio Autónomo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/Etz6zT0edFpLvGO2IhhO97IBvopEMzi5rDpa68Eyvhhvwg?e=mPhxRf
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfCPofW2shtAn24kkgZ0dIoB1PgNQvpHCWkQfdOgajBbvQ?e=h0VX1z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbGKIV4Mi9xLl89Lm4sgOM0BvhTxe9DJJbgNFlytHTUWaQ?e=UFeORe
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Foneca y apoderada general de la Fiduciaria La Previsora S.A. a la Dra. Adriana del 

Carmen Parra Cruz C.C. 51976048 y T.P. 98999 del C.S. de la J. 

 

El día 21 de julio de 2023 a las 4:45 pm (15MemorialFallidoFoneca.pdf), fue allegado 

correo electrónico por parte de la apoderada de FIDUPREVISORA S.A., en calidad de 

vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional 

de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P.- Foneca. Huelga aclarar que si bien en el 

mismo se indicaba en el asunto “RAD. 2022-00362 ORDINARIO DE ÁLVARO 

ESCALANTE CONTRA FONECA Y OTRO - CONTESTACIÓN FONECA”, el archivo 

adjunto correspondía a enlace de Google Drive, que no pudo ser abierto.  

 

 
 

Por lo anterior, la secretaría del despacho a través de su citadora el 21 de julio de 2023 

a las 5:06 pm., le informó que el archivo no pudo ser descargado, que se corrigiera el 

error y se enviara con permiso de descarga.   

 
 

Posteriormente el 24 de julio de 2023, la apoderada de la demandada allegó correo 

electrónico a las 8:50 am, en el que informaba que al juzgado debió llegar la habilitación 

de la descarga, pero que volvería a enviarlo.  

 
 

Nuevamente en fecha 24 de julio de 2023, a la 1:02 pm, la secretaría del despacho, le 

informó que el enlace compartido no permitía visualizarse, por lo que se conminaba a 

radicarlo nuevamente.  

 
 

Por último, el día 24 de julio de 2023 a la 1:09 pm, se le indicó a través de correo 

electrónico a la apoderada de la demanda, sugerencias para el envío de documentos, 

y se le indicó nuevamente que no era posible el acceso al mismo:  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02lctocgena_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYP92tR5qYdFlY6sGise2jsBU7Ew18KRLBaQoHSMsBNspA?e=UFQhR1
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Por todo lo anterior, como el término del traslado para contestar la demanda feneció el 

21 de julio 2023, pudiendo constatarse el acceso del destinatario al mensaje, con la 

constancia de entrega y leído obrante en el expediente, es el caso tener por no 

contestada la demanda por parte de FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la 

Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P., como quiera que de la revisión del expediente y 

del correo electrónico, no se advierte que haya sido presentada contestación en debida 

forma, y en consecuencia fijar fecha para realizar la audiencia de que trata el artículo 

77 y 80 ibidem. 

 

Se avizora que el día 10 de agosto de 2023, fue allegado poder otorgado a través de 

escritura pública, por parte de la Dra. Rosibel Mendoza Camarillo en su calidad de 

Directora del Patrimonio Autónomo Foneca y apoderada general de la Fiduciaria La 

Previsora S.A. a la Dra. Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo, por lo que se aceptará la 

revocatoria de poder a la Dra. Adriana del Carmen Parra Cruz C.C. 51976048 y T.P. 

98999 del C.S. de la J, por cumplir con lo dispuesto en el artículo 76 del CGP, y se 

reconocerá personería a la Dra. Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo, identificada con 

la C.C. No. 1085897821 y portadora de la T.P. No. 212712del C.S. de la J.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: Tener por notificada a la demandada FIDUPREVISORA S.A., en calidad de 
vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional 
de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P.- Foneca, el día 06 de julio de 2023, esto es, 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje el 04 de julio de 2023, conforme a lo 
expuesto en la parte motivada de esta providencia. 
 

Segundo: Tener por no contestada la demanda por parte de la FIDUPREVISORA S.A., 
en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P.- Foneca, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
Tercero: Aceptar la revocatoria de poder a la Dra. Adriana del Carmen Parra Cruz C.C. 
51976048 y T.P. 98999 del C.S. de la J. de conformidad con el artículo 76 del CGP, y en 
consecuencia Reconocer personería jurídica a la Dra. Vanessa Fernanda Garreta 
Jaramillo, identificada con la C.C. No. 1085897821 y portadora de la T.P. No. 212712del 
C.S. de la J., para actuar en su condición de apoderada de FIDUPREVISORA S.A., en 
calidad de vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y 
Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A., E.S.P. - Foneca , de acuerdo con las 
facultades conferidas en el poder allegado.  
 
Cuarto: Señalar el 01 de agosto de 2024 a las 9:30 am, para celebrar audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
litigio, decreto pruebas, y de encontrarse los presupuestos audiencia de trámite y 
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juzgamiento. La diligencia se llevará a cabo virtualmente mediante el uso de la 
herramienta Lifesize. Los interesados deberán conectarse a través del siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/20720841  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA,  

  
  
  

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO  
 
 

GBJ 
 

 
 
 

 
 

https://call.lifesizecloud.com/20720841
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